
        

, 'REPÚÉLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

de a nar ; 

RESOLUCIÓN Ne 16- CA- -84- 48 078 

o TAB XAVIER? AMADOR ..RENDON > 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE" GUAYAQUIL    
Bn ejercicio de las atribuciones señaladas*por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; Ñ 

      YES 7% A NOD o , 

QUE el Me de agosto/de 1924/36 ha otorgado ánte el No- 
tario Quinto del Cantón Cuayaguil doctor Gustavo Falconí' 
Ledesma, /La escritura pública de aumento de capital y 
reforua de estatutos de "CARTONERA ANDINA $     

  

ete a : y . 

QUE el selor Ricardo Fernández Salvádo con el patro- 
¿ cinio del abogado Jorge Meira Menéndez ¡/en su calidad de Ge- 

rente General de la compañía, ha solicitado la aprobación 
de la inúgiceda escritura pública, a cuyo efecto ha presenta- 

na do cuatro copias certificadas de la misma; A 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con lós Informes Nos.,.S4-1007-DIA y 84-1153-14 del 15 de 
agosto y 12 de Septiembre de 1984. emitidos por el Pepar- 
taemento de. Inspección de esta Institución: / NX 

o QUE el Departamento Jurídico mediante oficia No. SC- -Dg- 
CA-84-1177 del 20 de septiembre de 1984, ha emitido informe 

. favorable para la continuación del trómi te, na Vez que 
«considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones are le confiere la 
Ley; y, 4 . 4 

RESUYLVE ——, el 
a 

  

        ; p 

ARTÍCULO PRIMERO. - APRORAR: ay el L aumento ge capital 
LS de "CARTONERÁA ANDINA 5.4 por SESENTA, Y BOS MILLONES - 

QUININNTOS MIL: SUCRIES, V dividido en sesénta y dos mil - 
quinientas nuevas _acciongs de un mil sucros cada ma, y b) 

| La reforma, de estátutos onstantes en la indicada. escritura. 
— 5 V Y - 2 

n= 

    

ARTIC ne SEGUNDO. BISPON sn que el Notario. Quinto de 
este Cantón, tons note al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razów de esta anotación. ¡ j 

   

   

ARTICULO TERCERO. Y DISPONER que el Pe eristrador|Mer- 
antil del Cantón NOARES a) inscriba la referida" escri, 

no. . . . . . - . “ A > e os . AC IA A es 
e - po, y 

4 oz A so   
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REPUBLICA DEL ECUADOR - “Na 0627 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

so. 6vk3osqgesz mblsgizaeni el ob nepzsm ls ¿EE2.P cb enfelrg 

-D. corona eb ozcmoljqea eb orésuoldinisy ¿Llupaeysun 
ES 

Resolució Roi aaizase LE -. o185ua £ sónerda 
Compañia: “CARTONERA ANDINA S. a 

SGALURA AAYIadA UDI Iran o 

  

     

   

    

covia de dicha escritura y Aeylo Ma” 
razón de la inscrinción amo] Se6|orf 
demás prescrinciones co tenidas 

| cumpla con las 
6 Registro. 

/ ARTICULO QUARTO. DISPARA Ol y 
Tercero de este Cantón, anote SOANETTCÁ de la matriz de la 
escritura pública del 15 de sentienbre de 1983, vor la cual 
se constituyó la compañía en referencia, cue ha nrocedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública ae se aprueba por la nresente Resolución 
y siente razón de O ARA 

ARTICELO CUENTO. — DISPONER que ub extracto de la 
indicada escritura pública se publiaue por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaruil. Un ejem- 
niar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firneta en la poro intendencia de 
Compañías en Gueyaruil, a o SET 4884 9) 

"RE Tavier bracor Pencdón 
INTENDENTE PE CIMMIPAFITAS 

   

    

  

SL. IIA, 

r 

Queda ¿inscrita la presente Resolución de Fajas 18.849 

a 18.853, nímexro 1.342 del Registro Mespé aye Libro 

de Industriales y anotada bájo el nún Lo 2/19 del > 

Repertorioo- Guayaquil, veinticuatro d Septiembre de 

mil novecien los ochenta 4 cuatro, 1 Registrador -. 

Mexcantálo- UL sir ALLULAMES Lo 
(e 

nó 

20, ÁRECTOR UE ETA or 
Sé Gore CA) Es    

  

se tomó note de lo ordenado en la antevior Resolución 

a foja 19.186 del Registro Mercantil, Libro de indus=
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triales de 1.2983, al margen de la Inscripción respectiva .- 

Guayaquil, veinticuatro de Septáembre de míl novgciento 

ergenti Los A chenta 4 cuatro .. año ¡OCletratios 
= SD) LALALA. 
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:0/ NECTOR MIGUEL ALCIVA/ ARGRADE 
daCimecaos- Core dal Exnyocat!    
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